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Municipalidad
de ChiIIán Viejo Dir. Administración y Fina.nzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA SANDRA
AGUILAR GALLARDO

DEcREroNo 4083
CH¡LLAN VIEJO,

2 t- JUL 20i5

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.
Alcalde' 

2.- Er Decreto arcardicio No 6938 que aprueba
programa, Programa Adulto Mayor.

Doña sandra Asuirar Gailardo, 
"p,oorfá ,:J':i!::H"oñ"Üff¡";::"rf,7rií{,icios 

de

4.- El Certificado de la Directora de

Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
l.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña, Sandra Aguilar Gallardo Rut: 14.410.597-4 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo

al Programa de Programa Adulto Mayor.

acuerdo al punto tercero
Municipal Vigente.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de

del contrato de prestación de servicios del presupuesto

gasto que ala
cuenta 21.04.004 por un monto de $ 60.000 del presupuesto MuniciPal

ANÓTESE, REG¡ ESE Y ARCHIVESE
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adminietr¿ción y f.inaúEas

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 01 de Jul¡o de 20'15, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N" 69.266.500-7,
Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡ciliedos en calle Serrano N" 300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Sandra Agu¡lar Gallardo, Cédula Nacional de ldentidad N' 14.410.597-4,
nacionalidad Chilena, fecha de nacimiento 05 de mayo de 1969, estado civil Casada, profesión Secrelaria
Ejecutiva, dom¡cil¡ado/a en Joaquín Tocornal N" 4, Villa Diego Porlales, comuna de Chillán Mejo, se ha
convenido el siguiente conlrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡os.

PRIMERO: La llustre Municipal¡dad de Chillán Me.io, t¡ene la necesidad de contratar los seNicios de una
persona, para que realice las funciones de:
1. Apoyo en coord¡nación del programa de adulto mayor
2 Apoyo en la organ¡zación y d¡fusión de actividades dirigldas al adullo mayor y organizadas por lá
Municipalidad
3. Atención de público de adultos mayores, según demanda espontánea
4. Apoyo en los talleres dirigidos a adultos mayores de la comuna
5. Elaboración de documento de exenc¡ón de pago de derechos de aseo, para los adultos mayores que lo
soliciten y cumplan requ¡s¡lo.

De acuerdo al Programa Programa Adulto Mayor, aprobado por Decreto Alcald¡c¡o N'6938.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, v¡ene en Gonlratar los
servicios de don(ña) Sandra Aguilar Gallardo, los que real¡zará en la D¡rección de Desanollo Comunitario,
ubicada en lgnac¡o Serano N"300.

Don(ña) Sandra Agu¡lar Gallardo, deberá ejecutar las lareas especif¡cadas en esta cláusula, en una jomada
distribuidas de la siguienle manera:
Viemes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las activ¡dades y Asislencia al SeN¡cio a la D¡rectora de Desarrollo
Comunitario o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad pagará a don(ña) Sandra Agu¡lar Gallardo, la suma de $60.000, (Sesenta mil
pesos) mensuales, impuesto incluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco últ¡mos dÍas hábiles del
mes respect¡vo, esto, contra presentac¡ón de lnforme de Actividades D¡arias, Boleta de Honorarios y
Certif¡cado de Cumplim¡ento de la D¡rectora de Desarrollo Comun¡tar¡o o quien lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan cleramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presenie contrato a honorarios se suscribe en viftud de las facultades que se otorgan a la Mun¡cipalidad por el
ArtíGulo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Sandra Aguilar Gallardo, no tendrá la calidad de func¡onario
Munic¡pal, así mismo no será responsabilidad del Mun¡cipio cualquier accidente, hecho fortuito y olro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad admin¡lrat¡va establecida
en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Qglglg: El presente contrato se iniciará el 0l de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

Sexto: Se deja conlancia que el prestador de servicios decla¡a estar en pleno conocimiento de la Ley N"
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: Inhab¡lidades e lncompat¡bil¡dades Adm¡nistrat¡vas: El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las inhab¡l¡dades e lncompal¡b¡lidades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de V¡e.io.
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k
Tener lit¡gios pendientes con la Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se ref¡eren al ejercic¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parienles hala el tercer grado de c¡nsanguinidad y
segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nilradores, representantes y socios titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes, con el
organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo de
afin¡dad inclusive respecto de las autoridedes y de los funcionarios dired¡vos de la Munic¡pal¡dad de Chillán
Viejo, hala el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones: Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Serv¡c¡os ut¡lice su of¡c¡o o los
bienes asignados a su cergo en activ¡dades político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para
los cueles fue contratado tal c,omo lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalldad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de el Prestador de Servic¡os, así
como en caso que él no desee conl¡nuar preslando sus servicios a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera
de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por antic¡pado de este contrato en forma unilateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Para todos los efectos legales derivados de esle conlrato, las partes fúan su domicilio en Chillán
V¡ejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Oéc¡mo Primero: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón N" 1 1 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012 del
Tribunal Elec{oral Regional de la Vlll Reg¡ón del Bío Bío.

Déc¡mo Seoundo: El presente contrato se f¡rmará en cuatro ejemplares igualmente autént¡cos quedando tres
copias en poder de la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo y un ejemplar en del Prestador de
Servicios.

En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman:
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